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A :

(    Sr. Director de Relaciones Laborales y AA.SS. 

                     Copia  al   Comité de Empresa de Madrid
RECLAMACION

O

CONSULTA
        1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMPLEADO

	Primer Apellido


	Segundo Apellido


	Nombre


	Nº Matricula




	Categoría


	Acoplamiento


	Residencia




	Departamento/s


	Drón


	Provincia




  2. OBJETO DE LA RECLAMACION

	He recibido el pasado día 2 de junio un correo electrónico a mi nombre en el que se me informa de forma oficial mi pertenencia a una organización funcional llamada Telefónica Empresas España (TEE), en la que se mezcla personal de Telefónica de España S.A.U. y de Telefónica Data España (TDE).

Dado que considero que se puede estar incurriendo en una ilegalidad y puede ser un perjuicio personal para mi permanencia laboral en Telefónica de España S.A.U. espero se me informe de su significado, se anule dicho organigrama y retire la segregación de actividad.

Como se deduce de los comunicados recibidos, todos mis datos laborales y personales se encuentran ya en TEE y se manejan por Recursos Humanos de una empresa que no es Telefónica de España S.A.U por lo que igualmente le exijo la retirada de la circulación de mis datos de ninguna otra empresa que no sea exclusivamente Telefónica de España S.A.U., dado que incumple la LORTAD (Ley orgánica de tratamiento de datos).


  3. RESEÑA JEFE INMEDIATO                                          4. FECHA Y FIRMA DEL EMPLEADO

	D. 

Cargo

Fecha

                                                                                       (Firma)
	Fecha         /        /

                                                                                                          (Firma)


5. INFORME JEFE INMEDIATO/ OFICINA DE RELACIONES LABORALES
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	Fecha        /               /
	(firma)


6. NOTAS
	
	a) Se formulará este impreso en los casos de reclamación de algún derecho de tipo laboral. (Haberes, Bienios, Antigüedad, Traslados, etc.).

b) Se tramitará con la mayor urgencia posible.

c) Es conveniente adjuntar, en su caso, la fotocopia de la documentación justificativa objeto de la Reclamación.

d) En el caso de que por la índole de la reclamación, no pueda ser resuelta por la Oficina de Relaciones Laborales (Madrid-Barcelona-Provincia), se cumplimentará el “Informe”  del apartado 5 de este modelo, remitiéndolo al departamento de Relaciones Laborales y Asuntos Sociales.


	





















































Sello de Entrada





























